
 
 

Tercera Cumbre de las Américas 
Quebec, Canadá, 2001 

 
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente como condiciones fundamentales para combatir la pobreza 
y la desigualdad. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros ciudadanos 
de las condiciones inhumanas de la pobreza extrema. 
 

“Nos comprometemos a realizar esfuerzos adicionales para alcanzar los 
objetivos internacionales de desarrollo, especialmente la reducción en un 
50% para el año 2015 de la proporción de las personas que viven en 
condiciones de pobreza extrema.  
 
Nos comprometemos a impulsar programas para mejorar la agricultura y la 
vida rural y promover la agroindustria como contribución esencial a la 
reducción de la pobreza y el fomento del desarrollo integral.” 

 
Párrafos 19 y 20, Declaración de la Ciudad de Quebec 

 
 

Nuestros Gobiernos: 
 
Reconociendo la importancia fundamental de la agricultura como medio de vida de 
millones de familias rurales del Hemisferio, al igual que el papel que desempeña 
en la creación de la prosperidad, como un sector estratégico del sistema socio-
económico, y tomando nota de la importancia de desarrollar su potencial de 
manera compatible con el desarrollo sostenible que permita garantizar la atención 
y el tratamiento adecuado del sector rural: 
 

“Promoverán el diálogo que incluya a ministros de gobierno, parlamentarios y 
sociedad civil, en particular a organizaciones vinculadas con el área rural, así 
como a la comunidad científica y académica, con el fin de promover 
estrategias nacionales de mediano y largo plazo para el mejoramiento 
sostenible en la agricultura y la vida rural. 
 
Instruirán a los Ministros de Agricultura para que, en cooperación con el 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), 
promuevan una acción conjunta de todos los actores del agro, orientada al 
mejoramiento de la agricultura y la vida rural y que permita la implementación 
de los Planes de Acción de las Cumbres de las Américas.” 
 

Sección 10, Plan de Acción 


